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Antecedentes 

La adopción del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo en 1995 

marca un importante hito en el reconocimiento de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de los Pueblos Indígenas, particularmente en cuanto se refiere a la 

necesidad de implementar la Consulta Previa, Libre e Informada antes de la puesta en 

marcha de cualquier proceso que pueda afectar la integridad de estos pueblos, sean 

estas medidas legislativas y administrativas del mismo Estado o proyectos económicos 

y de desarrollo.  

Sin embargo, en la actualidad la crisis energética, política, económica y financiera 

global ha concentrado el interés de las transnacionales en los recursos naturales 

localizados precisamente en territorios indígenas. Estos intereses ejercen una 

constante y creciente presión para su explotación, constituyendo una verdadera 

amenaza a su supervivencia como pueblos organizados. 

En ese marco, la movilización y presión indígenas en la región están haciendo posible 

que los Estados logren significativos avances en la legislación interna, reglamentación 

y/o constitucionalización de la Consulta Previa, Libre e Informada (CPLI) como un 

mecanismo fundamental para garantizar la participación efectiva de los Pueblos 

Indígenas en la toma de decisiones respecto a procesos que puedan afectar sus 

intereses individuales y colectivos. 

Las organizaciones indígenas nacionales y supranacionales han impulsado procesos de 

reflexión y diálogo que han dado lugar a la constitución de una Agenda Indígena 

Regional unificada, cuya piedra angular es la CPLI. Esto debido a las dinámicas que se 

desarrollan en la región para proteger a estas colectividades de los riesgos actuales 

como el cambio climático, los megaproyectos y las amenazas a la propiedad intelectual 

sobre los conocimientos ancestrales, entre otros. 

Los organismos de cooperación internacional bilaterales y multilaterales no han sido 

indiferentes a este proceso, en especial a partir del mandato del Foro Permanente 

para las cuestiones indígenas de las Naciones Unidas y se han sumado de diferentes 

formas a los esfuerzos que se realizan en los Estados para impulsar la implementación 



de la CPLI, o a través de procesos de capacitación sobre el uso del instrumento, sea a 

solicitud de los Pueblos o de los Gobiernos.  

Sin embargo los avances alcanzados hasta ahora por los Pueblos Indígenas, los 

Gobiernos y la Cooperación Internacional –por separado-, para impulsar la 

implementación de la CPLI, son escasamente conocidos todavía, pese a haber 

reportado resultados diversos de gran valía y haber creado jurisprudencia en algunos 

de nuestros países.  

Conferencia Internacional sobre CPLI 

El panorama antes descrito subraya la necesidad de promover espacios de diálogo, 

reflexión conjunta para llegar a consensos entre los diferentes actores que inciden en 

los temas de interés de los Pueblos Indígenas.  La Asamblea General del Fondo 

Indígena es una plataforma natural de concertación, al reunir en su seno a los 

representantes Indígenas nacionales, las autoridades de los Gobiernos de la región 

responsables de la atención de los asuntos indígenas y a los aliados estratégicos de 

estos pueblos como son la cooperación internacional y la academia. 

Con ocasión de la X Asamblea General se ha programado la realización de la 

Conferencia con el objetivo de brindar un espacio de diálogo y reflexión entre los 

citados actores para identificar los mecanismos de consenso en busca de la 

implementación de la Consulta Previa, Libre e Informada como un instrumento eficaz 

de defensa de los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas de América Latina y El 

Caribe. 

Objetivos Específicos:  

1. Reconocer los avances constitucionales y los de las legislaciones nacionales 

internas, los procedimientos apropiados, niveles, espacios y contenidos  respecto a 

la CPLI. 

2. Conocer la agenda de concertación orientada a la CPLI por parte de los Pueblos 

Indígenas de América Latina y El Caribe frente a las amenazas globales como el 

cambio climático, los megaproyectos, los riesgos para la propiedad intelectual sobre 

los conocimientos tradicionales, entre otros.  

3. Compartir experiencias relevantes sobre la implementación la CPLI en  países de la 
región como un instrumento para la protección y realización efectiva de los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

 



 

CONFERENCIA INTERNACIONAL: 

LA CONSULTA PREVIA: UNA ESTRATEGIA DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS FRENTE A LAS AMENAZAS GLOBALES 

Ciudad de Guatemala, 27 de noviembre de 2012 

PROGRAMA PRELIMINAR 

Horario Tema Responsable 

9:00-9:15 Inauguración  

9:15-9:55 Conferencia introductoria: 
“Alcances jurídicos de la Consulta previa, 
libre e informada” 

 Demetrio Cojti, Guatemala 

 José Carlos Morales, Mecanismo 
de Expertos de NNUU 

9:55-10:10 “Perspectivas de la Consulta previa: una 
estrategia de preservación de los Pueblos 
Indígenas” 

Mirna Cunningham, miembro 
del Foro Permanente para las 
cuestiones indígenas de la ONU 
 

10:10-10:30 El compromiso de los Estados en la 
implementación de la Consulta para 
garantizar los derechos 

Representantes 
gubernamentales de Bolivia, 
Colombia y Chile 

10:30-10:45 Refrigerio  
10:45-11:15 El Convenio 169 de la OIT: las observaciones 

de la Comisión de Expertos  de NNUU sobre 
su aplicación en los países de la región 

Manuel García, Organización 
Internacional del Trabajo  

11:15-13:30 Panel: Experiencias relevantes en la 
aplicación de la consulta 

 Caso Ecuador  

 Caso Perú  

 Caso Guatemala 

Representantes 
gubernamentales de Ecuador, 
Perú y Guatemala 

 
 
 

13:30-15:00 Almuerzo  
15:00-17:00 Panel: “Relevancia de la CPLI para enfrentar 

las amenazas globales según la Agenda 
Indígena” 

 Cambio climático 

 Mega proyectos 

 Territorialidad en riesgo 

 Amenazas hacia la propiedad intelectual y 
los conocimientos ancestrales 

Foro de Abya Yala: 

 COICA 

 CICA  

 CAOI 

 Enlace Continental  

 Red de mujeres Indigenas por 
la biodiversidad 

17:00-17:15 Refrigerio   
17:15-18:00 Plenaria final: La construcción de consensos 

entre los Estados y los Pueblos Indígenas 
para la implementación de la Consulta a 
través de procedimientos apropiados 

 

18:00-18:30 Clausura  

 


